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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, las presentes 

diligencias informando que el demandado reconoció personería a la defensora 

designada, y mediante auto 627 del 4 de abril del presente año, se reconoció por 

parte del despacho el poder otorgado y se dispuso el traslado de la demanda a partir 

de la notificación de la providencia, la cual se notificó el día 4 de abril, transcurrieron 

los días 5, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17 y 18 de abril y el demandado dio contestación 

dentro del término el día 16 de abril proponiendo excepciones de mérito. Sírvase 

proveer.  

 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2024. 

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente  

 

 

Auto No.     786 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

RAD: 76001311001020230025500 

 

 

De conformidad con el informe de Secretaria, y como quiera que el demandado 

DAVID ALEJANDRO ENCISO, ha dado contestación a la demanda y ha propuesto 

excepciones de mérito, denominada: “Ratificación de la cuota alimentaria” De la 

misma córrase traslado a la parte demandante para que se pronuncie sobre ella, 

traslado que será por el término de tres (3) días conforme lo establecido en el 

artículo 391 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO.- Agregar para que obre y conste el escrito de contestación de demanda. 

 

SEGUNDO.- Correr Traslado por el termino de tres (3) días a la parte demandante 

pare que se pronuncie sobre la excepción de mérito propuesta por la apoderada de 

la parte demandada. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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